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SEÑORA SECRETARIA.- Habiendo número, está abierta la reunión. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 123 del Reglamento de la Cámara de 
Representantes, corresponde elegir presidente para el segundo Período de esta 
legislatura. 

Se va a tomar la votación nominal. 

SEÑORA BIANCHI (Graciela).- Por el señor diputado Mario García. 

SEÑOR GARCÍA (Mario).- Por la señora diputada Bianchi. 

SEÑOR MALÁN (Enzo).- Por el señor diputado Mario García. 

SEÑORA MONTANER (Susana).- Por la señora diputada Bianchi. 

SEÑORA MUTTI (Manuela).- Por el señor diputado García. 

SEÑOR SABINI.- Por el señor diputado García, y voy a fundar el voto. 

Hemos trabajado durante un año y medio con Mario García. Creo que es un 
compañero legislador que tiene todas las características como para ser presidente de 
esta Comisión. 

Además, en el Período anterior lo conocimos trabajando siempre por los temas de 
Lavalleja, pero también en todos los asuntos vinculados con la educación. 

Realmente, creo que va a hacer un gran trabajo en la Comisión como presidente y le 
deseamos la mejor de las suertes. 

SEÑORA BIANCHI.- Voy a fundar mi voto. 

Me sumo a lo que acaba de decir el señor diputado Sabini. A Mario lo conozco 
desde el período anterior, porque siempre estuvo interesado en la educación; yo no era 
legisladora en ese momento pero lo sé porque, notoriamente, me preocupaban los 
problemas de la educación. Me encanta que la gente que no elige esa especialidad se 
preocupe por la educación, porque creo que la salida más profunda del problema 
educativo se da cuando todos se empoderan del tema y no solo lo hacen los docentes. 

Lo he conocido el año pasado como legislador y coincido con lo que dijo el señor 
diputado Sabini: sé que va a hacer una excelente gestión. 

SEÑORA MONTANER (Susana).- Yo voté con mucho gusto por la señora diputada 
Bianchi por la solvencia y formación que tiene en el tema. Naturalmente, no tengo ningún 
inconveniente y sé que Mario va a realizar una muy buena gestión como presidente, pero 
quería aclarar el motivo de mi voto porque sé que la señora diputada tiene una carrera 
profesional que le puede permitir colaborar mucho. 

Mario, te deseo muchos éxitos en esta gestión. 

SEÑORA SECRETARIA.- Ha sido electo como presidente el señor representante 
Mario García y se le invita a ocupar la Presidencia. 

(Ocupa la Presidencia el señor representante Mario García) 

SEÑOR PRESIDENTE (Mario García).- Muchas gracias a los compañeros por 
haberme elegido. 

Iniciamos un nuevo año en el que tenemos varios desafíos pendientes y no cabe 
duda que esta Comisión va a seguir trabajando para que el tema educativo esté presente 
en la conciencia general de todos los uruguayos. Como decía la señora diputada Bianchi, 
la forma de encontrar el camino es que la gente se empodere de los temas y cuando esto 
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sucede empiezan a surgir soluciones. Creo que una de las misiones de la Comisión, más 
allá de apoyar a las políticas educativas, es llevar adelante políticas de control y tratar de 
realizar el mayor esfuerzo para encontrar los caminos para tener una mejor educación 
para nuestros jóvenes, porque todos sabemos que el futuro del país depende de la 
calidad de los aprendizajes. 

Vamos a tener muchísimo trabajo este año y trataremos, como se dice por ahí, de 
equivocarnos lo menos posible y de ser útiles a la Comisión, al Parlamento y al país. 

Se pasa a considerar el segundo punto del orden del día: "Elección del 
vicepresidente". 

SEÑOR SABINI (Sebastián).- Vamos a proponer para ocupar la Vicepresidencia al 
compañero Enzo Malán, por su trayectoria en la educación, por su formación y por la 
seriedad que demuestra a la hora de preparar los temas. 

Creemos que va a dar una mano muy grande en la Presidencia. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tómese la votación nominal. 

(Así se procede:) 

SEÑORA BIANCHI (Graciela).- Por el señor diputado Malán, y voy a fundar el voto. 

Previamente, agradezco los elogios y el reconocimiento de la señora diputada 
Montaner. 

A pesar de las discrepancias que tenemos con el señor diputado Malán, creo que es 
un técnico que va a colaborar con la gestión de la Presidencia y va a tener toda nuestra 
confianza. 

SEÑOR MALÁN (Enzo).- Por la señora diputada Mutti. 

SEÑORA MONTANER (Susana).- Por el señor diputado Malán, y voy a fundar el 
voto. 

Como ha dicho la señora diputada Bianchi, creemos que en esa diferencia vamos a 
encontrar los acuerdos suficientes para sacar adelante un tema tan importante. Formarán 
un buen equipo y haremos lo posible e imposible para apoyar a la Presidencia. 

SEÑORA MUTTI (Manuela).- Por el señor diputado Enzo Malán, y voy a fundar el 
voto. 

Sumado a todo lo que se ha dicho, estoy contenta de que se esté asignado este rol 
a un compañero del interior, a un maestro. Conocemos la preocupación que tiene por su 
departamento y que ha sido un maestro comprometido desde las primeras horas en el 
movimiento sindical, preocupado por la temática educativa y sensible a las problemáticas 
sociales. 

SEÑOR SABINI (Sebastián).- Por el señor diputado Enzo Malán, por los motivos 
expuestos anteriormente. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Por el señor diputado Malán. 

Dese cuenta del resultado de la votación nominal. 

(Se lee:) 

"Han votado seis señores representantes: cuatro lo hicieron por el señor diputado 
Malán, uno por la señora diputada Bianchi y uno por la señora diputada Mutti". 

——En consecuencia, queda electo como vicepresidente para el segundo Período el 
señor representante Malán. 
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Se pasa a considerar el asunto que figura en tercer término del orden del día: 
"Régimen de trabajo". 

Si no hubiera inconvenientes, mantenemos el régimen actual de sesiones, los 
miércoles a la hora 10, del 1º al 18 de cada mes. 

(Apoyados) 

SEÑORA BIANCHI (Graciela).- Conjuntamente con el señor diputado García y la 
señora diputada Montaner, queríamos proponer la convocatoria a la señora ministra de 
Educación y Cultura, al Consejo Directivo Central y al Consejo de Educación Inicial y 
Primaria, por todas estas versiones de prensa -siempre nos enteramos por los medios- 
bastante contradictorias dentro el propio Consejo de Educación Inicial y Primaria respecto 
de la repetición en 3º y 6º grado, y por la guía de lectura, que ha motivado la 
preocupación de los maestros, que han demostrado cierta disconformidad. 

El problema es que Wilson Netto ha declarado una cosa, Irupé Buzzetti, otra y 
Héctor Florit, una distinta. Por su parte, en los últimos días nos hemos enterado de que la 
guía de lectura ha motivado la preocupación de los docentes. Sugiero que también estén 
presentes porque la FUM- TEP dice que no fueron invitados a participar en la elaboración 
de estas guías y tienen discrepancias. 

Asimismo, quiero que se los convoque vía email para que no se den los 
malentendidos anteriores con las llamadas por teléfono y que, en la medida de lo posible 
-porque sé que están con el comienzo de las clases-, reaccionen y concurran rápido. 

(Se suspende la toma de la versión taquigráfica)  

SEÑOR PRESIDENTE.- Es muy saludable para la Comisión que al comienzo del 
año tengamos un intercambio con las autoridades. De esta manera, tenemos la 
información de primera mano, ya que a veces la obtenemos a través de la prensa y no es 
exacta debido a que, por razones de tiempo y de economía de papel, no se transcribe el 
mensaje que desea brindarse. 

Por lo tanto, es más sano invitar a las autoridades y así evacuar las dudas que 
tengamos. 

(Diálogos) 

SEÑORA BIANCHI (Graciela).- Cursamos la invitación a través del Ministerio de 
Educación y Cultura -no implica invitar a la señora ministra-, convocando al Codicen y al 
Consejo de Educación Inicial y Primaria. 

(Apoyados) 

SEÑOR PRESIDENTE.- Así procederemos. 

Dese cuenta de los asuntos entrados. 

(Se lee:) 

——No habiendo más asuntos, se levanta la reunión. 
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